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Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 

 
Doctora 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta 
CÁMARA DE REPRESENTANTES  
Ciudad 
 
 
Doctor  
JHON ARLEY MURILLO BENÍTEZ   
Representante a la Cámara y ponente  
Ciudad 
 
 
Doctor 
JAIRO REINALDO CALA SUÁREZ 
Representante a la Cámara y ponente 
Ciudad 
 
 

Ref.: Consideraciones proyecto de ley 250 de 2021 Cámara 
que crea el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial-. 

 
 
Estimados Representantes,  
 

De la manera más atenta, compartimos la comunicación de fecha 11 de junio de 2021, 
en la que el gremio de la infraestructura sustenta la inconveniencia de la 
implementación del certificado de responsabilidad étnica empresarial. Si bien la misiva 
en comento se refiere al proyecto de ley No. 613 de 2021 Cámara (archivado el pasado 
20 de junio de 2021), los argumentos expuestos continúan vigentes, en razón a que 
dicha iniciativa legislativa comparte los elementos de fondo del proyecto 250 de 2021 
Cámara, que actualmente cursa trámite de segundo debate en la plenaria de la Cámara 
de Representantes.  

 

Asimismo, insistimos en la solicitud expresada en la comunicación que se aporta, en la 
que se recomienda que, previo a continuar con la discusión del proyecto ley No. 250 de 
2021 Cámara, se convoque la intervención del Ministerio de Transporte y de Colombia 
Compra Eficiente, para que dichas entidades emitan un pronunciamiento de fondo 



 

     Avenida Calle 26 No. 59 - 41/65 · Piso 10 ·  Teléfono: (571) 605 3030 ·  Fax: (571) 605 9210 · Bogotá ·  Colombia 
 

cci@infraestructura.org.co · www.infraestructura.org.co 

 

respecto del referido proyecto de ley y las afectaciones que este puede ocasionar en el 
sistema de las compras públicas.  

Agradecemos de antemano su valiosa atención. 

 

Con todo comedimiento, 
 

 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 

Presidente Ejecutivo 
 
VJ/OC 

 

Anexo: comunicación de fecha 11 de junio de 2021 y sus anexos (1. Concepto de Colombia Compra Eficiente, de fecha 

10 de septiembre de 2020; 2. Concepto del Ministerio de Transporte, de fecha 6 de abril de 2021; 3. Concepto de 

Colombia Compra Eficiente, de fecha 20 de mayo de 2021; 4. Comunicación de ACOPI, de fecha 7 de mayo de 2021). 

 
c.c. Dra. Ángela María Orozco – Ministra de Transporte 
       Dra. Olga Lucía Ramírez – Viceministra de Infraestructura 
       Dr. José Andrés O’Meara – Director General Colombia Compra Eficiente 
       Dr. Jorge Tirado – Subdirector de Gestión Contractual Colombia Compra Eficiente 

  

 

 


